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RESPUESTA Observación presentada por la CORPORACION HUELLAS DE AMOR PARA 
TU VIDA a través de correo electrónico el día 28-01-2021 a las 11:57 horas.  
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
De acuerdo con la observación remitida, en la cual indica que su Entidad no figura en la base 
de datos de los municipios que ofertaron, es preciso indicar que, de conformidad con la revisión 
de los archivos cargados a la plataforma se pudo establecer que los archivos cargados por el 
oferente en las manifestaciones de interés fueron modificados. 
 
Lo anterior, fue evidenciado para las siguientes manifestaciones de interés: 
 

1. No. 2021-18-10000530 
2. No. 2021-18-10000533  
3. No. 2021-18-10000534  
4. No 2021-18-10000542  
5. No. 2021-18-10000553  
6. No. 2021-18-10000555  
7. No. 2021-18-10000556  
8. No. 2021-18-10000557  
9. No. 2021-18-10000553   
10. No. 2021-41-10001126  
11. No. 2021-41-10001125 
12. No. 2021-41-10001121  
13. No. 2021-41-10001116  
14. No. 2021-41-10001115  
15. No. 2021-41-10001112  
16. No. 2021-41-10001105 
17. No. 2021-41-10001126  
18. No. 2021-41-10001149  
19. No. 2021-41-10001149-1  
20. No. 2021-41-10001147  
21. No. 2021-41-10001144  
22. No. 2021-41-10001140  
23. No. 2021-41-10001127   
24. No. 2021-86-10002012   
25. No. 2021-86-10002013   
26. No. 2021-86-10002017   
27. No. 2021-86-10002030   
28. No. 2021-86-10002033   
29. No. 2021-86-10002035 
30. No 2021-19-1 
31. No 2021-19-2  
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32. No 2021-19-3 
  

Sea lo primero indicar que dentro de las reglas establecidas para la presentación (cargue) de la 

manifestación de interés en la plataforma del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia 

BNOPI-SIPA del ICBF, previo al cargue de la información, se puso de presente a los interesados 

que el archivo descargado de la manifestación de interés no debía ser modificado, es decir, no 

se debían eliminar ni insertar filas, columnas, celdas, hojas y en caso de que ello ocurriera no 

se tendría en cuenta la información registrada. De igual forma se indicó que el cargue del archivo 

de la manifestación de interés debía realizarse en el formato Excel que se descargaba de la 

misma plataforma institucional.  

Por tanto, era de pleno conocimiento que la información de los interesados debía presentarse 
a través de la plantilla y formato indicado para tal fin, permitiendo con ello la lectura de todos los 
campos necesarios para dar inicio al procesamiento de la información registrada, para efectos 
de verificar los criterios establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones.  
  
Ahora bien, no es de recibo argumentar que la modificación de la plantilla constituye un aspecto 
de forma, puesto que, la modificación de la misma impidió la lectura, análisis y procesamiento 
de los criterios antes descritos, por tanto, se puede inferir que no se efectuó presentación de la 
manifestación para participar en el proceso de selección.  
  
Para solicitar la subsanación de información relativa a los criterios de verificación, era necesario 
efectuar la lectura de la información, por tanto, si el archivo presentado había sido objeto de 
modificación hasta tal punto de no permitir siquiera su lectura, no era posible evidenciar que 
aspectos podían ser objeto de subsanación.   
  
Cabe anotar que, al permitir la presentación de un nuevo formato o plantilla, se estaría dando 
la oportunidad a los interesados de modificar información relacionada con los criterios de 
selección que otorgan puntaje, lo cual no es posible de acuerdo con los principios que rigen la 
contratación estatal.  
  
Ahora bien, respecto a la solicitud de información sobre el proceso de selección de oferentes 
Servicios Integrales, lo invitamos a visitar la página web del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar https://icbf.gov.co/ donde aparecerá el siguiente aviso: 
 

https://icbf.gov.co/


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 

 
 
Posteriormente, puede darle clic donde indica la imagen y en el Informe de Evaluación, con 
corte 27/01/2021 podrá verificar la información concerniente al proceso de selección. 
 

 
 
 
Por lo anterior, es claro que la evaluación se adelantó en debida forma.  
 
 
Cordialmente, 
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(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Copia: Bertulio Cabrera Plazas, Director Regional Caquetá ICBF 

Luz Elena Gutiérrez Uribe, Directora Regional Huila ICBF 
Carol Milena Burbano, Directora (e) Regional Putumayo ICBF 
Martha Yolanda Ciro Flórez, Directora (e) Regional Cauca ICBF 
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